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I. Disposiciones generales'

B. O. del E.-Núm. 211

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 29 de agosto de 1969 por la que se filan
los precios índices que hayan de regir en las st!· '
l1astas de los aprovechamientos jarestales de los
montes catalogados, propiedades de Entf4ades pú
bltcas. correspondientes al año !Mestal 1969-70

Exoelentistmos señores:

Esta Presidencia del GobIerno, a propuesta de los Minilr
tertos de la. Gobernación y Agricultura (Direcciones Genera
les de le. Adm1ntstraci6n Local y de Montes, Caza y Pesca
Fluvial). de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 215 del
Reglamento de Montes, de 22 de febre~ de 1962, y apreciadas
las condiciones económicas del mercado de productos tores-
tales, tiene a bIen disponer:

Primero.-Los precios índices para las subastas de los apro.
vecham1entos de, maderas, tefias. mIeras, espartos y albardi
nes del afio forestal 1969/70, en los montes catalogados de per
tenencia de Entidades públicas se señ.alarán aumentando en
un 25 por lOO.el precio de base de licitación.

Segundo.-Para la subasta de los aprovechamientos de los
restantes productos forestales. el precio índice será el que se
deduzca de elevar en el 100 por 100 el· de tasación.

Lo que eqmunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dloo gUarde .. VV. EE. . .
Madrid, 29 de agosto de 1969.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 18 de agosto áe 1969 por la que se
modifica el apartado b) del número tercero de la
de 4 de ;uUo de 1955 por la que se dtetan n.ormas
para la nueva organ1.2ación de los estudtos de
Ayudantes Técnicos SanttarWs.

nustrisimo señor:

Existiendo bastantes peticiones de solicitantes. con título
eqUivalente a Bachiller elemental, que desean estudiar la ca
rrera de Ayudante Técnico sanitarlo; VÍsto el dictamen favo
rable del Consejo Nacional de. EducacIón, así como le. pro
puesta en tal sentido de }Q Comisión Central de EstUdios. de
Ayudante. TéeniCOO sanitarios.

Este Ministerio he. resuelto modificar el apartado b)· del nú
mero tercero de la Orden ministerial de 4 de julio de 1965 (<<Bo
letín Oficial del Esta.do» de 2 de agosto), que quedará redac
tado en la forma siguiente:

«Ser Bacl111ler elemental general o técnico; Maestro de Pri
mera Ensefia.nza; Perito Mercantil; Oficial, Maestro o Perito
Industrial en cualquiera de sus diferentes ramas.»

Lo digo a V. 1. p&I'8 su conOCimiento y demás efectos.
Dios gu8l'de a V. r. muchos afios.
Madrid, 18 de agooto de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. Superior e Investi
gllAlióa.

ORDEN de 9 áe agosto de 1969 por la que se
aprueba la Ordenanza del Trabajo en las Empre
sas Navieras.

Ilustrisimos señores:

Vista la OrdeuSil;Za del Trabajo en las Empresas Navieras,
propuesta por la Dirección General de Tra.bajo, previos los
informes emitidos por la Organización Sindical, Dirección (le

nerar de Navegación de la SUbsecretaria de la Marina Mer·
.cante y Secretaria General Técnica de este Departamento. )"
en uso de las atribuci[}ne~ conferidas por la Ley de 16 de octu·
bre de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.<' AprObar la adjunta Ordenanza del Trabajo en las Em
presas Navieras, que entrará en vigor, a todos los efectos, en
primero de junio del año en curso de 1969, a partir de cuya
fecha sustituye a la Reglamentación Nacional de Trabajo en las
Empresas NQvieras Españolas de 1 de mayo de 1947. y sus
disposiciones complementarias

2." Autorizar a la Dirección General de Trabajo para dictar
cuantas disposiciones exija su aplicación e interpretación.

3." Disponer la inserción de su texto en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 9 de agosto de 1969

ROMEO GORRIA

rImos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo de
de este Departamento.

ORDENANZA DEL TRABAJO EN LAS EMPRESAS
NAVIERAS

I

Ambito

Articulo 1.0 1. FUNCIONAL.-La presente Ordenanza regula
las relaciones de trabajo entre las Empresas navieras eapafiolas
y su personal técnico, administrativo y subalterno, que Presta
servicios en oficinas centrales delegaciones, representaciones u
otros centros de trabajo dependientes directamente -de 8.quélla.

Quedan excluidol aquellos trabajos no administrativos o de;·'
oficina que, aun realizados en centros regidos por una Empresa
naviera, se consideren como setvic10s aux1l1ares o complemen
tarios de la navegacIón, tales como talleres de reparación de
buques, carpintería, etc., cuyos trabajos se regirán ,por las or-,
denanzas o Reglamentaciones respectivas o normas generales
de aplicación en cada caso.

2. PERsoNAL.-Quedan sujetos a las nonnas de la presente,
Ordenanza todos los trabajadores que presten sus servicios en
Empresas navieras tanto si realizB:O funcion,es técnicas o admi·
nistrativas -como si se limitan a la aportación de su esfuerzo t'

físico o un trabajo de atención
Quedan excluidas las funciones de alta dirección, alto go

bierno o alto consejo, caracteristicas de los cargos a que se
refiere el articulo 7 de la Ley de Contrato de Trabajo.

También se excluye el personal técnico a quien se enco
miende algún servicio determinado sin continuidad en el tra
bajo ni sujeción a jornada y que por ello no figure en la
plantilla de la Empresa asi como los agentes comerciales que
trabajen exclusivamente a comisión, con libertad de represen
tar a otras Empresas.

3. T}:RRITORIAL.-La presente Ordenanza es de aplicación a
'todo el territorio nacional.
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4. 'I'i:MpoRAL..-8US normas empezarán a. regir a partir del

día señalado en BU Orden aprobatoria y no tendrán plo.zo de
validez.

n
Organización del trabajo

Art. 2.11 ORGANIZACIÓN DEL TRAiAJo.-La organización del tr....
bajo será facultad exclusiva de la Dirección de la Empresa,
que 5erá responsable de su uso ante el Estado.

Los sistema. de organización, mecani3ación y división del
trabajo que se adopten no podrán perjudicar la. formación
profesional del trabajador.

III

ClasificacIón del personal

Art. 3,0 Ci.A5IFXCACIÓN SEGÚN LA rUNCI6N.~El personal se
clas1f1cará, por razón de 8US funcione!. en los siguientes grupos
profesionales:

1. Ti,tulado,
2, Administrativo.
3. Subalterno.

Las oategori&8 y definiciones que se consi¡:nan son mera-
m~nte enunciativas y no suponen la obliaación de tener pre
vistos todos los cari08 enumerados si la neoesidad y volumen
de la Empresa' no 10 requiere Asimismo son enunciativos 101
distintos cometidos aaign&d.OI a oada categoría con oarác1ier No
pecifico, pues no suponen menoscabo de la obligación de eje-
cutar cuantos trabajos y operaciones sean propios de los gene
rales cometidos de su competencia profesional.

Personal tttulado.~Quedan comprendidos en este grupo 105
licenciados universitarios, así como los titulados de grado su
perior de Escuelas técnicas.

Per3Q1t.Q.[ admfntitrativo.~Este grupo comprende las catego
nas y cargos que a continuac16n se indican:

a) Jefes:
Jefe de Secct6n.
Jefe de Negociado.

b) Oficial.

o) Auxiliares:
AuxUiar.
Aspirante.
Telefonista.

Personal subalterno.-Dentro de este grupo se considerarán
comprendidos los sIguIent~s trabajadores:

a) Conserje.
b) Cobrador.
o) QrclenanzB.
d) Mozo de almacén.
e) Portero.
f) Sereno.
r) Botones o' reeadero.
11) Conductor de automóvUee de turismo.

¡,j) Mujer de limpieza.

Art. 4:.° TITULADO.-Es aquél a qUien se le exIe-e para el
cwnpUmiento de su f\.Ulción poseer un _titulo luPerlor expedido
pOr la Universidad espafiola o Escuela especial, siempre Q.ue
realice funciones propias de su profesión.

Por lo que a los titulados en Derecho se refiere. se clasifi
can en:

a) Meramente uesoIe8, cuya tniQón se limita a·evaou'" las
consultas que :formulen las Empro&8 y reaI12lar trabaJos de
contenIdo jurídico.

b) L08 que aboguen a favor de la Empresa, llevando la
defensa de la mil!lmB ante la Admlnistraeión, nlbunaleA y
cualesquiera clase de Oentrotl y dependenc1aa oftmates, sin per
juicio de que además Q5eB0ren a. la Empresa.

Art. 5.° ADMINIS'l'RATIVo.-Quedan comprendidos en el con
cepto general de personal administrativo o d. ofioina cuantOl,
poseyendo conocImiento! de mectmiea administratiVA, técmlcolI
y contables, realicen, en despachos generales o ~ntr&l.., de
legaciones, representaciones u otros centros dependientes de
dichas Empresas, todos aquellos trabajo~ reconoc1dos por la
coStumbre y hl1bito mercantlle~ como de per!onal de 'oficina o
despacho. .

El personal administrativo incluido en el presente articulo
se define en la forma siguiente:

JeJe de Sección.-Es el empleado, provisto o no ge poder,
que, con los conocimientos precisos y bajo la dependencia
directa de la Dirección, Gerencia o Administración, asume el
mando y re6pon8llbilidad de la sección a su cargo y tiene a IUS
órdenes los negociados que requieran los servicios estando
encargado de imprimirles unidad y distribuir y dirigir el tra
bajo, ordenando debidamente y aportando sus iniciativas para
el buen funcionamiento de la misión que tenga confiada.

Jefe de NegocIado.----Es el empleado, provisto o no de pa
deres. que actúa a las órdenes inmediatas del Jefe de Secci6n
si lo hubiere y está encargado de orientar, ~ugerir y dar unídad
al negociado o dependencIa que tenga a su cargo. as1 como
distribuir los trabajos entre los oficiales, auxiliares Y' demás
personal que de él dependa, si éste existiere. y tiene, a 8Uvez,
la responsabilidad Inherente a su cargo.

Oficial.-Es el administrativo con un servicio determinado
a su cargo, con iniciativa y responsabilidad restringidas. con
o sin otros empleados a sus órdenes; ejecuta servicios que r~

quieren cálculos. preparación o condicíones adecuadas, conta
bles y responsables. Como tal se incluye también el Encargado
de almacén.

Auxiliar.-Es el administrativo mayor de dieciocho lúios que,
sin inIciativa proPia. se dedica dentro de las· oficInas 8 opa..
raciones elementales administrativas y, en general, a 188 pura
mente mecánicas inherentes a los trabajos de aquéllaB, y el
mecanógra:fo de uno y otro sexo.

Aspirante.-Se entenderá por aspirante administrattvo el
que, dentro de la edad de catorce a dieciocho afias, trabaja fm
labores prapias de ofictna, dispuesto a intctarse en las tunc1~
nes peculiares de ésta.

Telefonista.-Es el empleado de uno u otro sexo que, tiene
por única y exclusiva misión el manejo de la centralita .tele
f6nica para la comunicaci6n de las distintas dependencias en
tre sí y con el exterior.

Art. 6.° SUBALTERNo.-Este personal lo integran quienes rea.
lizan funciones de _cará<:ter auxiliar y complementarlo.

Sus definicionetl son las siguientes:
a) Conserje.-Es el que tiene bajo su mando a los PorterOB,

Ordenanzas, mujeres de limpIeza, etc., cuidando de la distri
buci6n del servicio y del orden. limpieza, etc., siendo responsa
ble además de la policía de los locales a su cargo y demás
trabajos similares.

b) Cobrador.-Es el que tiene la misión de realizar cobros'
y pagos que deben efectua-rse fuera de las oficinas.

o) Ordenanza.-Es el que tiene a su cargo la ejecución de
los recados que se encomienden, la recogida y entrega de (lOo

rrespondencia dentro y fuera de la oficina y cualquiera otra
función análoga.

d) MOIlo de almacén.-Es el que efectúa el transporte de
¡pertr~06 y efectos navales dentro o fuera de los,· almacenes,
recibe o entrega dicho IDa:terial, segdn las órdenes que reciba
de 8US superiores, y, en general, realiza aquellos trabajos que,
sin constituir propiamente un oficio, exigen práctica para su
ejecuc:16n. Entre dichO! trabajos pueden comprenderse el de
enfardar o embalar, oon sus oPeraciones prepara.torias y con las
complementarias de reparto, pesar -las mereancías y cuales
quiera otras aemejarttes, pudiendo enoomendársi:!le tambIén tra
bajos de l1mpina de los locales.

e) Portero.-& el trabajador que, de acuerdo con las ln&
trucciones recibidas de sus superiores, cuida 108 accesos de
oficinaa Q locales, realiIJando funciones de custodia o vigilancia.

f) Sereno.-Es aquel que durante la noche tiene a BU cargo
la. vigilancía y custodia de las ofiotnas, de sus accesos y de
toda clase d& anejos a aquéll9.8

g) Botones o recadero.-Es el subalterno mayor de catorce
afias y menor de dieciocho q~ rea-l1za funciones semejantes
a las sefialadas para el Ordenanza.

Este subBJterno, al cumpl1r los dieciocho aftos, ingreAé.rA
automáticamente en la categorta de Ordenanza si hubiera va
cante. De no haberla, quedará. si lo desea. en la categoria de
Botones, incrementándose su sueldo con el 7'5 por 100 de la
d1ferencia entre el sueldo que pe'rciba como Botones y el ·que
le corre8ponderla como Ordenanza.

h) Conductor de automóvil de turismo.--'Es el que. estando
en posesión del carnet de conducir y con conocimiento de meo
cánica de automóvlles, conduce éstoa al servicio de 1M Em..
presas.

i) Mujer de limpieza.-La que se ocupa del aseo y limpieza
de oficinas y dependencias; se comprende en este grupo la en
cargada. de lavabos y retretes Su retribución podra percibirle
por jornada completa de ocho horas o por horas trabQ,j~a8.
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Art. 7.° OCUPACIÓN INTEGRAL.-Cuando en algún centro de
trabajo, por razones de organización, un subalterno no ocupe
toda su jornada en el desempeño. de su función esPecifl.CQ, po
drá encargáraele Por sus superiores otras análogas hasta. com
Pletar la -jornada, siendo en tal caso clasificado en la de mayor
categoría a efectos de su retribución.

Siempre que en una Empresa un trabajador realice funcio-.
nes especiflcas en llldeflnición de una categoría profesional de·
term1nlUia, habrá de ser remunerado, como mínimo, con la
retribución que a la misma asigne esta Ordenanza.

Art. 8.e CLASIFICACIÓN SEGUN LA PERMANENCIA.-El personal
de las Empresas navieras se clasific,ará, según su permanen
cia, en fijo, interino y eventual

Es fijo el que de un modo permanente ocupa un puesto
fijo en plantilla. Interino. el que se contrata para sustituir al
personal fijo en sus ausencias por servicio militar, enfermedad
o ex.oedencia. forzosa y cualesquiera otras circunstancias aná
logas, y eventual, el que en determinadas ocasiones se contrata
para labores esporádicas.

Art. 9.° NORMAS SOBRE PEHSÜNAL INTERINO y EVENTUAL.-l.
Las Empresas eo;municarán a la Dirección General o a las
Delegaciones de Trabajo, según se trate de Empresas naciona
les, provinciales o locales. las condiciones en que tomen el per
sonal interino, as! como los nombres del sustituto y del sus
tituido y la categoría de éste; dichas condiciones serán iguales
a las sefialadas para el personal eventual, con la única sal·
vedad del plazo de duración del contrato, que podrá alcanzar
el tiempo que permanezca en filas, durante la enfermedad o
ejerza el cargo politico el personal sustituido. .

2. 8ólo podrá contratarse -personal eventual para trabajos
y situac10nes cireunstanciales, rigiendo el principio de que las
necesidades permanentes no deben ser atendidas con personal
eventual, mereciendo la consideración de permanentes los tra·
bajos administrativos cuyo desarrollo exija un plazo superior
al de tres meses.

3. El personal eventual tendrá derecho a que se le avine
al término de su contrato con quince dias de antelación.

'4. Las EmPresa.c¡ estarán obligadas a oomunicar a la Di.
rección General o a las Delegaciones de Trabajo, según, los ca
sos, el término de los contratos del personal eventual e inte
rino.

IV

Retribución

Art. 10. SALARIOS INICIALES.-Los salarios que percibun los
trabajadores pOr la prestación de sus servicios serán los incluí·
dos en el anexo número 1 de la presente Ordenanza

Art. 11. AUMENTOS FERIÓDICOS POR -TIEMPO DE SERVICIO...,..A
fin de fomentar la vinculación del personal oon la Empresa,
sobre los sueldos base iniciales y para t<xios las grupos, $e
establecen aumentos periódicos por tiempo de serVicio, trienios,
de la cuantia fijada en el anexo número 2.

a.) Para el cómputo de antigüedad se tendrá en cuenta
todo el tiempo servido en una misma Empresa, considerámlose
como efectivamente trabajados todos 105 meses o días en los
que se haya percibido un salario o' remtmeración, bien sea por
servicios prestados o en vacaciones, licencias retribuidas y cuan·
do recibe. una prestación económica temporal por accidente del
trabajo o enfermedad.

b) Asimismo. será computable el tiempO de excedencia for
zosa. por nombramiento para un cargo político o sindical, así
como en el caso de prestación de servicio militar.

e) Por el cOl')trario. no se estlmará el tiempo que se haya
permanecido en situación de excedencia voluntaria.

,d) Se computará la antigüedad en razón de los afias de
servicios prestados en la Empresa, cualquiera que sea el grupo
profesional o ca:tegoria en que se encuentre encuadrado; esti
mándose asimismo los servicios prestados en el periodo ,de
prueba y por el personal interino cuando éste pase a ocupar
plaza en la plantilla fija.

e) Los que asciendan de categoría percibirán, como mini~

mo, el sueldo base de -aquellas a que se ;Incorporen, incremen~

tado con el importe de la totalidad de los trienios en función
ele la. nueva categoría que se ocupe.

Iguabnente se estimará en dicha nueva categoría el perí<Xlo
de tiempo transcurrido desde que se aplicó el último trienio.

f) En el caso de que un trabajador cese por sanción (, por
su ·voluntad sin solieltar la excedencia voluntarla y posterior~

mente vuelva s ingresar en la misma Empresa. el cómputo <le
ant1:gO.edad. se efeotue.m a partir de la fecha- de este últ1mo in·

greso, perdiendo todos los derecho~ de antigüedad anterior·
mente citados.

g) Los citados aumentos periódicos comenzarán a devengar·
se a partir df'l día primero del mes en que se cumpla cada trie
nio.

Art. 12. PAGAS EXTRAORDINARIAS.-Todo el t:personal recibirá
anualmente dos gratificaciones, una con ocasión del 18 de Julio
y otra en Navidad por el importe de una mensualidad o la
parte proporcional que les corresponda si el personal es de
nuevo ingreso o cesa antes de termínar el año. Estas gratifi
caciones se abonarán íntegramente al personal que pertenezca
a la Empresa en las fechas en que se hagan efectiv~, aun
cuando estuviese dado de baja por enfermedad, accidente o
cualesquiera otra circunstancia análoga y deberán hacerse efec
tivas con anterioridad al 18 de julio y 22 de diciembre, respec-
tivamente. '

Para la determinación de estas pagas extraordinarias se ten
drán en cuenta las retribuciones reglamentarias o la mayor que
satisfaga la Empresa y los trienios.

Las muj eres de limpieza, en general. el personal que preste
servicios por horas. jornada reducida o turno de trabajo tendrá
derecho a iguales gratificaciones en la parte que corresponda
por los salarios percibidos.

Art. 13. INDEMNIZACIÓN POR RESIDENCIA.-El persOnal residen
te en plazas de Baleares, Canarias, Ceuta o Melina percibirá
una indemnización por residencia no inferior al 50 por 10:0 del
sueldo.

Las indemnizaciones por residencia no tendrán la conside
ración de ,sueldo.

Art. 14. SALIDAS, VIAJES Y DIETAS.~Lus trabajadores que por
necesidades del servicio y orden superior tengan que efectuar
viajes o desplazamientos a población distinta a aqUélla en que
radique su centro de trabajo disfrutarán sobre el sueldo de 'las
dietas figuradas en el Anexo número 3. La dieta se abonará
íntegra en su cuantía tanto el día de salida como el de regreso

En las salidas en que se vuelva a pernoctar en la misma re
sidencia oficiala a bordo de buques de la :Smpresa, se percibirá
media dieta, es decir el 50 por 100 de las previstas cuando se
realicen a bordo las dos comidas principales por cuenta del
armador. ya que en caso contrario se tendrá derecho a la dieta
completa.

Los viajes de ida y vuelta serán siempre por cuenta de la
Empresa, que vendrá obligada a facilitar billete de primera
clase al personal titulado y administrativo y de segunda clase
a los subalternos.

Si por circunstancias especiales los gastos originados por
desplazamiento sobrepasan el importe de las dietas, el exceso
deberá ser _abonado por la Empresa, previa justificación de los
gastos realizados.

Art. 15. TRABAJOS DE CATEGORÍA SUPERIOR.-Todos los traba
jadores, por necesidades de la Empresa. podrán ser destlnados
a trabaJos de categoría superior con la retribución que a esta;
última corresponda hasta que cese la causa que motivó el cam
bio. sin que la duración de este último pueda ser superior a
cuatro meses ininterrumpidos. Cuando se excediere de dicho
período de Uempu el trabajador deberá ascender a la categoría
superior que le corresponda de acuerdo con lo preceptuado en el
artículo de ascensos.

El tiempo servido en trabajos de categoría superior, de acuer
do con lo preceptuado en' el presente artículo, será computable
a efectos de antigüedad en la misma cuando el trabajador
interesado ascienda a ella.

Art. 16. TRABAJOS DE CATEGORÍA INFERIOR.-Análogamente,
por necesidades de la Empresa podrá destlnarse a un trabaja
dor a trabajos de categoria inferior, sin menoscabo de su for
mación profesional y en cualquier caso con el sueldo corres
pondiente a su categoria,

Si el cambio lo fuere a petición propia o a causa de una
disminución de capacidad, por edad u otras circunstancias de4

mostradas mediante expediente, la remuneración será la que
corresponda al nuevo puesto que se le asigne. Lo mismo ocurri·
rá cuando los cambios de destino sean motivados por causa de
fuerza mayor no imputable a la Empresa; mas en este último
supuesto, la Empresa viene obligada a dar cuenta a la Delega,.
dón Provincial de Trabajo de los cambios de destino efectufV
dos, l'esolviendo ésta lo que proceda.

Art. 17. TRABAJOS POR HORAS.-El personal administrativo
que preste su trabajo por horas percibirá el salario correspon
diente a su categoría incrementado en un 20 por 100, fijándose
el valor hora por el cociente que resulte de dividir el salario
inicial por 175 horas.
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Este personal no podrá trabajar más de tres horas diarias
y 18 semanales, debiendo percibir el salario mensual, que se
fija en el Anexo de la presente Ordenanza, cuando se sobre
pasen dichos limites

No tendrá derecho a aumentos por antigüedad, pero percibira
los pluses, remuneraciones, gratificaciones e indemnizacione8
que en el anexo de esta Ordenanza se seflalan y en proporcióp
a la."l cantidades percibidas por las horas trabajadas.

Art. 18. UNIFORMEs.~Las Empresas que exijan uniforme a
los conserjes, cobradores. ordenanzas, porteros, botones o reca
deros .Y chóferes dotarán a los mjsmos de ropa adecuada.

Las prendas y calzado que se faciliten por la Empresa sólo
podrán ser usados en la forma que se fije en los Reglamentos
de régimen interior. Jos que ~ef1alar8n el lJeríodo de duración
de tales prendas.

Art. 19. GRATIFICACIONES ESPECIALEs.~a) Los trabajadores,
cualquiera que sea su categoría que realicen funciones de Apo
derados, disfrutarán sobre el sueldo que les corresponda de una
gratificacJón no inferior a la señalada en el Anexo número 4.

bl Los Cajera.,> o empleados que realicen operaciones de co
bros y pagos teniendo responsabilidad directa inherente a dichas
operaciones percibirlm una gratificación de hasta el máximo
fijado en el Anexo número 4.

c) En concepto de gastos de representación y de otros de
diversa naturaleza los asesores del grupo b) del articulo 4.°
percibirán sobre su sueldo mensual la cantidad prevista en el
Ane:'{o número 4.

v
Ingresos, ascensos y formación profesiona.I

Art. 20. INGRESOS.-El ingreso del personal en las Empresas
se reaIizará de acuerdo con las disposieiones vigentes en ma
teria de colocación.

Los Reglamentos de régimen interior sefialarán los requisi
tos y condiciones que sin vulnerar las disposiciones generales
hayan de reunir quienes aspiren a las distintas categorías o
cargos que tengan establecidos y seilalarán, en su caso. log
exámenes, pruebas de aptitud, méritos o títulos precisos.

Art. 21. PERÍODO DE PRUEBA.-El ingreso se entenderá pro
visional hasta tanto no se haya cwnplido el período de prueba
que para cada grupo de personal se detalla 3, continuación:

Personal titulado: Seis meses.
Personal administrativo: Tres meses.
Personal subalterno: Un mes.

Durante este periodo tanto la Empresa como el trabajor
podrán desisUr unilateralmente del contrato de trabajo, sin
preaviso ni indemnización. Una vez concluido el mismo, el tra
bajador ingresará en la Empresa computándose el periodo de
prueba a efectos de antigüedad.

En cualqUier caso el trabajador durante el período de prue
ba percibirá. como mfntmo, la remuneración correspondiente a
la categoría profesional para la que fué contratado.

Art. 22. 4DMISIÓN.-El lngreso en las Empresas habrú de
verifjcarse como norma g~neral con alTeglo a las siguientes
condiciones:

a) Por concurso para el personal titulado, por concurso
oposición para el personal adminIstrativo y por prueba para
los subalternos.

En todo caso. los aspirantes y botones o recaderos, caso de
exIstir, serán libremente admitidos por las Empresas.

b) Cuando las Empresas deseen cubrir una plaza o plazas
por concurso-oposición, concurso o prueba de aptitud. 10 comu
nicarán a la Oficina de Colocaclón ~ectiva, publicando las
vacantes o puestos a cubrir, fecha en que deberán celebrarse
los exámenes o concursos v condiciones que se requieran para
aspirar a ellas. '

c)El ingreso se efectuará por las categorías que a contí·
nuación se indican:

Personal titulado: Por cualquiera de las previstas para este
Grupo en la presente Ordenanza.

Administrativos: Como auxiliar, telefonista o aspirante.
Subalternos: Como botones, ordenanzas. mozos de almacén..

porteros, condUctores de automóviles o mujeres de limpieza con
las limitaciones que se citan en esta Ordenanza.

d) En las convocatorias que se hagan para el personal de
nuevo ingreso se observarán las preferencias leg-ales estable
cidas o que se establezcan en lo sucesivo. La 'Bmpresa podrá.
además, determiI;l.ar en su Reglamento de régimen interior la
preferencia que otorgue a los huérfanos e hijos de sus empleados,

en igualdad de aptitud con los solicitantes libres, sm. que dWDa
preferencia. pueda afectar a un número superior a la mJ:tad de
las vacantes de cupo libre,

e) Las Empresas constituirán en su seno 108 oportunos
tribunales para la calificación de aptitud de los productotes,
bien a efectos de su ingreso en las mismas o para ascenSOl
de eategoria. De dlchos tribunales formará parte un represen
tante de la Organización Sindical procurándose, siempre que sea
posible, que pertenezca a la propia Empresa en que se reaUce el
examen.

Art. 23. EXCEPCIONEs.-Aquel personal que por la indole de
su trabajo requtera conocimientos especiales ~ el desempefio
de sus funciones queda exento de las normas precedentemente
fij.ada.s, siendo en este caso facultad de la Empre&a su a4mis16n
en la forma que crea más conveniente, pero respetando siem.
pre el nrden de antigüedad que corresponda al resto del per-
-"onal de la misma categoría cuando la hubiere.

No obstante lo establecido en relación con el ingreso del
personal en cualquiera de los grupos sefialados, las Empresas
que por necesidad de organizacI.ón tengan precisión de admitir
personal ajeno a las mismas en categoría superior a la. set'ialada
para el ingreso podrán hacerlo cuando. de acuerdo con lo tlue
dispone esta Ordenanza, no exista dentro de la EmPM8& Pér
sonal capacitado para desempeñar la plaza que se trata de
cubrir.

Art. 24. ASCENSOS.-Las vacantes qUe se produzcan en la
plantilla de personal a quienes afecta esta Ordenanza· en los
puesws qu~ se hayan de cubrir por awnentos en las respectivas
categorías habrán de proveerse con arreglo a las stgu1entes
normas:

a) Todó el personal de la Empresa tendrá, en igualdad de
condjciones, derecho de preferencia para cubrir las vacantes
que puedan producirse de categoría superior.

b) Los pUéStos de mando serán de .libre elección de 1& Ero..
presa entre el personal de su plantilla, pudiéndose cubrir las
vacantes con personal ajeno, siempre que a juicio de dlcha
Dirección no exista en la mencionada plantilla quienes reúnan
las condiciones exigidas para el cargo.

Se considerarán como puestos de mando en el personal ad
ministrativo los Jefes de sección en todo caso, y los de NegOoo
ciado cuando éstos se encuentren al frente de una Delegación,
Agencia o Centro de trabajo con cierta 8utonOD1fa,

e) Los ascensos en el personal administrativo de la categO
ría Auxiliar a Oficial y de O1'icial a Jefe de Negociado se harán
alternativamente, una vez por orden de antigüedaQ en sus eg,..
calafones y otra por elección entre qUienes en los mismos
ocupen la escala inferior inmediata y que por sus aptitudes y
méritos se hayan hecho acreedores de obtenerlo, llevándo más
de tres afias de servicio efectivo en la categoría.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los Auxilla-'
res que tengan más de veintiséis afIas de edad y seis de serv1clos
efectivos en la Empresa, como empleados administrativos. a,s..
cenderán automáticamente a Oficiales.

d) Los aSPirantes con más de dos afios al servicio de la
Empresa pasarán automáticamente a ocupar plaza de Auxll1Br
al cmllpllr la edad de diectocl1o afias, siempre que at11'8nte el
periodo del aspiranta-zgo O mediante examen demuestren Po
seer los conocimientos necesarios para su ascenso. .

e) En el grupo del personal subalterno,. el Conserje .será.
nombrado libremente por la Empresa entre los porteros. cobl"a
dores y ordenanzas. Las plazas de estas últimas categ-orfas se
proveerán preferentemente entre los trabajadores que no PUe
dan desempefiar otro oficio o empleo con rendimiento normal
a causa de defecto físico, enfermedad O edad avanzada. 51 no
existiera esta preferencia será de libre elección de entre el
personal ajeno a la misma.

Los recaderos o botones, al cumplir los dieciocho años, pa,.
sarán a desempefiar el oargo de ordenanzas u otros de índole
subalterna de manera automática, con las limitacioneSq'Ue se
fiala esta Ordenanza,

f) En todo caso, y tanto en los ascensos por antigüedad.
como en el de elección, será condicLón precisa reunir las con
diciones· adecuadas para el cargo que se trate de cubrir.

El Reglamento de régimen interior detenninará los requisJ,':'
tos mínimos indispensables para cada empleo, de acuerdo con
la organización interna de cada Empresa, fijánd~ igualmente
los méritos y pruebas de capacitación'a que habrá (te someterse
el personal.

g) En el turno de elección podrá establecerse un régimen
de preferencla en favor del personal que preste sus servicios
en la sección, departamento o centro de traba.10 en que ex1sta
la vacante que se trate de cubrir.
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h) Cada Empresa podrú' establecer en su Reglamento Hlte·

rlor, un período de prueba análogo al que se fija en el'ita. ()rde
nanza en caso de ascenso; cumplido satisfactoriamente. 8e pro
ducirá. vacante en la anterior clase o categoría. adquiriéndose
definitivamente la nueva, En todo caso Be computará el tiempo
senido bien en la anterior clase o categoria. si se volviese a
ella, o bien en la nueva si se le confirmara.

n Siempre que la vacante a ocupar lo sea en localidad
dtstinta a aquella en que el empleado presta sus servicios podrá
renunciarsf al ascenso por el interesado, tanto en el caso de
tumo de antigüedad como en el de elección.

Art. 25. ,AsCENSOS EN PEQUEÑAS EMPRESAS.-Lo establecido en
el art1cul~' anterior y cuando se trate de empresas con un nú
mero reducido de trabajadores se procurará adaptar a sus
pecul1are~caracteristicag en 10 posible, debiendo f1jarse en el
Re¡lamentode régimen interior las modalidacteR que en rela~

ci6n con el régimen de ascensos procedan.

Art. 26. FORMACIÓN' PROFESIONAL.-El perfeccionamIento y IR
formacIón del personal es deber primordial de las Empresas que
orientarán 51' actuación hacia las enseñanzas, de tipo práctico
adaptándose en lo posible a los planes de estudio oficiales de
Fotniadón Profesiona,l.

LOI Reglamentos de régllpen interior consignarán con la
debida ~xt.enstón y detalle la forma de dar realidad a e!'!ta labor
formativa.

VI

Traslados, permutas, ces~ y despidos

Art. 27. PRINCIPIO DE INAMOVILIDAD Y TRASLADos.-Siempre
Jijue las necesidades de 1M Empresas 10 consientan, se procurará
que el personal, salvo en los CROOS de sanción, BeS. inamovible
si bien podrá solicitar voluntartamente su traSlado de una a
otra looalidad, por causa justifioada, debiendo la Empreu aten·
der las l'Iolicttudes por rlguro80 Orden de antigüedad de los
peticionarios, .dentro de cada categoría y a medid.a. que vayan
corrtendo las vacantes.

Los' traslados que solicite el personal de la Península que
estUViese destinado en plazas de Oanarias o AfricR. permane
ciendo en ellas durante más de cinco afias, se atend.ert\n con
preferencia absoluta para las poblaoiones de la península que
deseen.

En el caso de no haber peticiones voluntar1a.s, la Empresa
invitará al personal con' derecho a ello a que sollctte la vacante
en el plaz de un mes, pasado el cual, si no presentaran soli~

citudes, la Empresa podrá proceder a cubrir la plaza con per
sonal ajeno a la misma.

El perRonal fementno que fundamente la petición de su tras
lado en el hecho de reunirse con su marido tendrá derecho pre
ferenté

En los traslados que se realicen a petición del trabajador
deberá éste soportar los gastos que oeasion4J su traslado, acep
tando el salario que corresponda al nuevo puesto.

'Se 'exceptúan de la apUcación de este articulo los Jefes de
las. distlntas dependen~ias.

Art. 28. GASTOS DE TRASLADO.-En los traBl'RdOrl!l por conve
niencia de la Empresa, excepto en los casos de sanción, abonara
ésta todOd LOg gastos que los mis1n05 supongan para el traba,
jactar y SU8 fam11iares y personal!! que viva.n a sus expensas ':l
bajó su mismo techo, debIdamente justificados, y, además, qUlnce
diM de dietas de la cuantía correspondIente a la categoría del
tral!llooo.

Los anteriores gastos se abonarán por adelantado cuando el
interesado asi 10 reclame.

Art. 29. PERMuTAs.-Todos los trabajadores con destino en
10eaUdades distintas, pertenecIentes a la mi!tna Empresa, e
id~n.tica categoria y escalafón. podrán concertar la permuta de
sus respectivos puestos, a reserva de 10 que la Empresa. decida,
en cada caso teniendo en cuenta las necesidades del servicio
la aptitud de ambos permutantes para su nuevo destino o cua
lesquiera otra circumtanoia que la Empresa pueda apreciar. De
llevarse a cabo la permuta los trabajadores aceptarán las modi
ficAciones de salario a que pudiera dar lugar el cambio dentro
del trabajo y ¡enuncIarán a tooa indemnización por gastos de
traslado.

Art. 30. COMISIÓN DE SERVICIo.-Ningún trabajador, excepto
en los cargos que se señalen en el Reglamento de régimen inte
rior, podrá permanecer en comisión ininterrumpida en servicl0
por tiempo superior a dos meseRo

Art. 31. CEsEs.-EI personal podrá despedirse en cualquier
mumentu sin más obligación que la de avisarlo con un mes de
anticipacíól Si el trabajador incumpliere este reqUisIto el em~

presario tendrá derecho a exigirle el resarcimiento de dafioB y
perjuicim; a que se refiere el último púrraIo del artículo B1 de
fa Ley de Contrato de TrabaJo.

Art. 32. OESPIDOS.-EI despido del personal deberá efectURr
se de acuerdn con las disposiciones legales en vigor que regulan
eéila materia.

VII

PlantIllas y {':scalafones

Art. 33. PLANTILLAS. -Todas las Empresas. con independen
cia del censo personal, escalafón y demás referencIas al volumen
y situación de la mano de obra, confeccionarán una plantilla,
como minimo, cada dos afias, comprensiva de las neciSidades
reales del personal, debiendo tenerse presente que' la simple
enunciación en la presente Ordenanza de las diversas categorias
profesionales no supone para las Empresas la obligaoión de te
nerlas toda,

La plantilla del grupo de administrativos no podrá ser in
ferior a los siguientes porcentajes: Jefes, el 15 por 100; Oficiales,
el 25 por 100, y Auxiliares el 60 por 100.

Las planttllas fijadas por la Empresa serán remitidas a la
Delegación de Trabajo a los Bolos efectos de estadísticas de
registro, y en ningún caso se podrá obligar a las Empresa! a
la admisión de nuevos trabajadores con el pTetexto de que exis
tan plazas o puestos vacantes en sus plantillas.

Art. 34. ESCALAFONEs.-Las Empresas formarán anualmente.
dentro del mes de enero, el escalafón del personal titulado, ad
ministrativo y subalterno, ordenado por categorías y, dentro de
éstas, por antigüedad, consignando la fecha de nacimtento y
los años de servicioo prest.ados a la EmI)resa porcada empleado.

Antes del dia 10 de febrero se dará a conocer al personal el
citado escalafón, al objeto de que quienes a ellos pertenezcan
puedan formular, en el plazo de'treinta dias, las reclamacione~

u observaciones que crean procedentes, a los efectos qu~ haya
lugar, las que habrán de contraerse a modificacIones con res
pecto al escalafón.

La Empresa resolverá dichas reclamaciones en plazo no su
perior a un mes. Cuando el acuerdo fuere denegatorio podrá
recurrir, en el plazo de quince dias, ante la Dirección General
de Trabajo o ante la Delegación provinctaJde Trabajo. según
la extensión territorial de la Empresa. debiendo resolverse el
recurso en el plazo de quince días.

L08 acuerdos adoptad06 por la!'! Delegaciones de Trabajo serán
recun-ibles ante la Dirección General de Trabajo.

VIII

Jornada, descanso domiI!-ical y horas ex'tarordinarias

Art. 35. JORNADA NORMAL.-l) La jornada máxima de tra.
bajo será la siguiente:

Personal titulado' Su jornada se acomodará a las necesida
des' del servicio, y en lo que afecta a los Asesores JUridiC08 se
distinguirán los dos grupos a que hace referencia esta ord.e
nanza, Los del grupo a) a que se refiere el articulo cuarto, es
decIr, los meramente asesores, prestarán sUs servlcios en la Em
presa, ajustándose a la jornada ~stablecida en el párrafo si
guiente para los empleados administrativos; los del grupo b)
no se acomodarán a una jornada fija, debiando acudir a la
oficina, cunndo menos dos horas cada dia, para reoibir instruc
ciones y dar ouenta de la marcha de los asuntos que tuvieran
confiados. •

Personal adminlstrativo: De siete ;tIaras dlarias, salvo 10m
Sábados qUe no cotncidan con el último dia del mes o con el
penúltimo del ejercicio económico de la Empresa, en los que
dic.ha jornada serk de cinco horas y medla.

Personal subalterno: De ocho horas en todo tiempo.
Para el personal de vigilancla, en las distintas dependencIas,

la jornada será de cuarenta y ocho horas semanales, salvo en
los casos en que tenga vivtenda. en el edificio donde preste el
servicio, en que se podl'á prolongar diariamente hasta dieclsél.s
horas.

2) Quedan exceptuados del régimen de jornada a que se
refiere el presente ,articulo los Jefes. del Departamento y' los
Port.6ros y Ordenanzas que realicen prestaciones de porteña
y disfruten de casa-habitación o sobresueldo por tal concepto
y no hayan de ejercer una vigilancia permanente.
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Art 36. JORNADA !NTENSIVA.-se establecerá la jornada in·
ten¡.;jva ctunmte los meses de jUlio, agosto y septiembre, o durante
el mayo! peno(j,. de tiempo, sl así lo exigiesen la::; condicionet-
cli.:mato!og;l,:;a~ extensión de la ciudad u otrBb circunsLancla¡..
semejante;:.. o euaudo se viniese haciendo con anterioridad, esta

,:.:tumbrf SE' declarara a petición del Sindicato. pOI la Dirección
General de Trabajo, la cual podra asimismo anticipar al 15 dt'
junio el comienzo de la lornada tntensiva para las poblaClone,
que crea conveniente, La duración de esta lornada será de sel~

horas, salvo los sábados, Que se reducirá a cinco y media.

Art. 37. HORARIO.-Lás Empresas someterán a ia Inspección
Provincial de Trabajo el correspondiente horario de trabajo dl
su personal y sin más limitaciones que las legale!< organ1zar(ll
tos turno!'! necesarios debiendo obtener permiso de la Inspecci(¡1
cuando ésto/:> entrañen cambio del horario aprobado.

Dadaf la~ características del tráfico maritimo, no obstante
lO dispuesto en el párrafo anterior, las Empresas podrán, sin
;¡uJeción a horario fijo, utilizar el personal necesario en las lle·
gadas, despacho. y salidas de buques. pero con respeto de lo
establecido en el articulo referente a jornada de trabaJo.

Cuando la necesidad de 108 trabajaR requ1er8 que se presten
lO~ serviCIO, en horas Intempestivas pero sin que éstas me
rezcan la consideración de extraordinarias, pOJ no exceder de
la jornada normal se abonarán con un recargo del 50 por 100
C;;e considerarán como horas intempestiva!' las que se realicen
desde la.!' veinte a las ocho horas del dia siguiente. Estas hor¡u.
en ningún caso podrán compensarse con horas de descanso en
dias sucesivos.

Las Empresas deberán enviar a la Inspección de Trabajo la
relación nominal de los trabajadores a quienes afecten los pá
rrafos segundo y tercero del presente articulo. y en su Reglamen·
to de Régimen interior desarrollarán el régimen especial que
en los mismos se establece.

Art. 38. HORAS EXTRAORDINARIAS.-De conformidad con la!'
disposiciones vigentes podrán trabajarse horas extraordinaria"
abonándose con los Siguientes recargos:

a) Del 50 por 100 las cuatro primeras .Y con el 100 por 100
las restantes.

b) Del 100 por 100. a contar de la primera. en trabajos noc
turnos y las realizadas en domingos o dias festivos. Se considera·
rán como trabajos de noche los que se realicen desde las vein·
tiuna a las siete horas del siguiente día.

e) Del 100 por 100 para el personal femenino, sin que pueda
sobrepasarse los limites establecidos en el último párrafo del
articulo 6 de la Ley de Jornada Máxima Legal, respecto al nú
mero de horas que puede trabajar cada día el personal femenino.

Las Empresas entregarán a su personal unas libretas ind:vl·
duales en las que por el Jefe de la Sección o Dependencia corres·
pendiente se anotará y firmará las horas extraordinarias de
trabajo.

Art. 39. DESCANSO DOMINICAL.--8e observará el descanso do.
minical y el de los dias festivos con arreglo a la legislación vi
gente y al calendario aprobado anualmente por la autoridad
laboral. ~

Cuando por necesidades del tráfico marítimo haya necesidaa
de que algún empleado o subalterno trabaje en domingo y, ex
cepcionalmente, no disfrute del descanso semanal compensatlr
rio. se remunerará el trabajo de dicho día con el 14Q por 100
de recargo sobre el valor de la hora ordinaria del salario
que efectivamente viniere percibiendo.

IX

Excedencias, vacaciones, licencias, ~rmisos y servicio militar

Art. 40: EXCEDENCIA.-8e reconocen dos clases de exceden
cia: voluntaria y forzosa, pero ninguna de ellas dará derecho ~

sueldo mientras el excedente p.o se reincorpore al servicio actiV('
1. Excedencia voluntaria.-.Podrán solicitar la excedencl¡-,

voluntaria todos los empleados que lleven al menos cinco afio,
en el servi,cio. Las peticiones se resolverán dentro del mes 8;

guiente a su presentación y serán atendidas conforme a las nt'
cesidades del servicio, procurando despacharlas favorablement f

cuando tengan por causa la terminación de estudios, exigencla:
t'am1ltares u, otras análogas a las expresadas que se señalaráT'
en el Reglamento de régimen lllterior

La excedencia voluntaria se' concederá por plazos no infe
riores a un año ni superiores a cinco y sin derecho a prórroga;
A ningún efecto se computará el tiempo que el personal perma
nezca en esta situación.

Al terminar la situación· de excedencia, el empleado tendrá.
derecho a ocupar ia primera vacante que se produzca en su
categoria, s1 no hubiese personal en situación de excedencia for·
zosa. Se perderá el derecho a ingresar en la I!hnpresa si DO se
solicita antes de expirar el plazo pa~ el cual se concedió la
excedencia.

2. Excedencia forzosa.-Dará lugar a la situación de ex~

'1encia Forzosa cuaJquiera de las causas siguientes;
al Nombramiento para cargo politico.
bl Enfennedad
cl Reducción de plantilla..
En el caso expresado en el apartado a) la excedencia se

¡JfO!Ongara por el tiempo que dure el cargo que la determina y
utorgará derecho a ocupar la misma plaza que desempeñaba
~¡nteriormente y !:lo que se compute el tiempo de excedencja a
todos los efectos.

El personal que se encuentre en esta situación deberá 5011cl
tar el rein;xreso en el mes siguiente a su cese en el cargo,

Art. 41. ExCEDENCIA FORZOSA POR ENFERMEDAD.-Los enfermos
serán considerados en situación de excedencia forzosa a partir
etel dio. siguiente al último en ,que hayan' cobrado indemntzac16n
como consecuencia de su enfermedad. La duración máxima de
esta excedencia será de dos afias, o mayor si asi 10 estable
cen disposiciones de superior rango, con derecho a reserva de
plaza en la misma co.tegóría qUe vmieron desempeñando. Los
que no hubieren obtenido su curación, transcurrido este plazo.
pasaran a la situación de jubllados, si reunieran las condiciones
debidas.

El tiempo de excedencia será reconocido a efectos pastvos
8 quienes lleven un minimo, de diez años al servicio de la Em~

presa en el momento de producirse la excedencia por causa de
"nfermedad, El personal que se encuentre en el caso previsto
en el presente artículo podrá solicitar su jUbilación si se hallase
den tro de las condiciones establecidas en el sistema de la se
guridad Social o en el Reglamento del Montepio. o bien su
reingreso. si se encontrase restablecido de su dolencia

En este último caso .será preciso el reconocimiento del tra,.
bajador, practicado por el médico que la Empresa designe. y
cuando aquél entienda que no puede reintegrarse al servido ae-
tivo, se someterá el caso al dictamen de la autoridad sanitaria
de la provincia. quien determinará s10 ulterior recurso. debiendo
pagar sus honorarios la parte cuyo criterio no hubiera~
perado.

Art. 42. EXCESO DE PERSONAL.-8i con posterioridad al fe.
ajuste de plantillas cualquier causa de indole econÓlllica. fuerza
mayor o circunstancias que merezcan ser tenidas en cuenta.
determinaran exceso de personal en alguna Empresa la redue-
ción habrá de acordarse de conformidad con lo dispuesto en
la legislación en vigor sobre la materia; este personal quedará
en situación de excedencia forzosa con derecho a ocupar auto
maticamente. por orden de antigüedad, l~ vacantes que se
pr<XIuzca.n y a que se le continúe abonando su sueldo durante
tant()S meses como años de servicio hubiese prestado a la EIJl.
presa. computándose a tal efecto cualquier fracción como afio
completo. IDn el caso de que reingrese en la Ernpre59 antes de
transcurrir el indicado número de meses, dejará de percibir la
indemnización. La Dirección General de Trabajo podrá esta,..
t11ecer un tope mínimo, siempre que lo estime conventente, para
garan tiZar los derechos del personal.

Art. 43. VACACIoNEs.-Tanto el personal titulado como el
administrativo y el subalterno tendrán anualmente quince, vein..
te, veinticinco y treinta días naturales de vacaciones, según que
los aflos de servicio a la Empresa sean menos de diez. de dieZ a
quince, de quince a veinte o más de veinte. Para el cómputo de
servicio se tendrá en cuenta los prestados en cualquier grupo,
clase o categoría. Las mujeres de limpieza disfrutarán de un
dio. de vacaciones por cada cincuenta que hayan estado al
~ervicio de la misma Empresa. Las Empresas establecerán para
ada centro de trabajo o dependencia el cuadro de vacaclones
lel personal afecto a ella, cuidando que. los servicios queden
"bidamente atendidos y procurando acceder a los deseos de

"1uél. Las incompatibilidades serán resueltas otorgando prefe-
.ncia. a la antigüedad.

En las oficinas cuya organización por Secciones y la extensión
.{' su plantilla 10 permita,. se hará un cuadro por sección, sin
.:priuicio de la coordinacVln que deba establecerse entre todas
'~n orden al problema general de la oficina. .

El Reglamento de régimen interior desarrollará 10 dispuesto
en los párrafos anteriores.

Art. 44. LICENCIAS.-El personal que lleve un mínimo de cin..
co años de servicio podrá pedir, en caso de verda4era justifica..
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cl0n, licencia con ffiédl0 sueldo hasta un plazo no superior a
sesenta dlas, ~lempre que lo permitan las necesldade.s de la
Empresa y su expediente personal sea favorable. Nunca podrá
solicitarse esta licencia más de una vez en el transcurso de
tres afias.

También podró pedir el personal que lleve un mínimo de
Cinco años licencia sin sueldo por el plazo no inferlor a dos
meses, ni superior a seis, si 'es para dentro de la Península e
islas adyacentes, y de doce meses si ea pa.ra el extran.1ero.

El Reglamento de régimen interior regulará los trámites y
formalidades que hayan de observarse para la conceglón de
licencias y adoptará las oportunas medidas para evitar postales
abusos, pero sin desvirtuar los derechos anteriormente estable
cidos.

Art. 45. PERMIsos.-La Empresa concederá los peI11lisos que
se soliciren simpre que no excedan de diez días al afio .v medIe
causa justificada, tal como matrimonio de empleado, alguna de
las que consigna la Ley de Contrato de Trabajo y otras análogas.

No obstante, en casos extraordinarios y debidamente acradi
tados, estos permisos podrán otorgarse por el tiempo que sea
necesario, atendida. las especiales elrcunltancias que en cada
caso concurran.

En ningún caso podrán descontarse del per1odo de vaca.a1ones
los perrn.ll!08 conoedldos.

Art. 46. SERVICIO mLITAR y sl1ELDo.-El personal de Empre
sas navieras durante el tiempo normal de servicio militar, o si
:1"ue.se movilizado, devengará el 50 por 100 de su sueldo. En el
caso de Que sus obligaciones militares le permita.n acudir a la
oficina diariamente y trabajar, al menos, durante cien horas
mensuales, asi como en el de movilización ¡enero] por causa de
guerra, tendrá· derecho al sueldo integro.

El tiempo Que esté en flla.s se computará para los efeotos
de antig'iiedad y Itumento de Bueldo.

S! la Emp~ tuviera Sueursa.l en la población a que sea
destinado el personal. se procurará adscribirle a ella, siempre
que pueda hacer compatibles sus deberes de trabajador y soldado

Este personal, si obtuviere l1cenc1a o permisoe por servlcki
mtlitar. deberé. re1nteg'I'arse a. su puesto, pa.8Qdos los primeros
dos meses, contadOA a partir de la fecha en que haya obtenido
su licencia m111tar, según el artíoulo 79, segundo, de la Ley
de Oontrato de Trabajo. Bu caso de que no se haga perderá 108
derechos reconocidos en los párrafos anteriores.

x

PI-emio8, faltas Y sanciones

Art. 47. PREMIos.-Las Empresas premiarán la buena con
ducta y las cualidades sobresallent.eEi de sus empleados, s1ngu
llU'llllente cuando se reflejen ei1 tUl aumento de rend1m1ento
de trabajo, en un mejor servic10 o en une. eVits.c1ón de un dafio
evidente.

Se señalan como mot1VQB dignos de premio los siguientes:
Conducta heroica o meritoria en alto grado o ejeop1a4' en

actúd de marcado riesgo o pel1gro.
Espíritu de servicio o fidelidad y lealtad muy deaeollantee.
Afán de superación profeB1onal.

Estos premios, que se f;ntregarAn el d1a 16 de julio, con mo
tivo de la felltividad de Nuestra 8efiora del Carmen, Patrona de
la Marina, consistirán:

1.0 Recompenea en metál1co no inferior a 10.000 peSetas.
2'.0 Aumento de 1&8 vacaciones de la m1tad hasta el doble de

108 dias que le correspondan al interesado, sin merma de sus
emolumentos.

3.° Concesión de un viaje de perfeecionamiento a bordo de
108 buques de la Empresa. .

4.0 Oisttnt1vo de honor a la sección o Departamento que
mayor estImulo o l'luper81ci6n haya demostrado durante el afio,
y que consistiré; en un objeto artfstico apropiado y en una gra
tificación en metálico a SU! componentes.

Para la concesión de estos premios se observarán las si~

guientes nonnas:
a) Será efectuada con la mayor solemnidad y publicidad

poSibles. para satisfaoción de los intereead08 y estimulo del
restante personal. Todo prettl10 obteD.iclo se bará constar en et
expediente personal del tntereaado.

b) Serán otorgados sin limitación cuando se trate de actos
heroicos, y 'Consistirán en recompensas en metáliCO proporcio
nadas al aeto reallzado. 1..0& que se otorguen al espiritu de
servicio, dé lIdeIlda<\ Y afán dé superación profesional seráD

concedIdos anualnH:nte por las Empresas que. entre todos sus
centros de trabajo, tengan más de treinta empleados.

El resto de las Empresas. obligat.oriamente. en su Reglamento
de régimen interior fijarán el número de premios que anual·
mente puedan conceder.

El distintivo de honor para colectividades será también otor
gado anualmente, quredando en disposición defiD1tivR de aquel
Departamento o Sección que lo logre tres años consecutivos o
cinco alternos. Cuando sea otorgado con ca.rácter definItivo,
los demás quedarán en posesión d~ los derechos logra.dos para
su consecución.

c) En todo caso, será facultad de la lJirecc16n de la Empre
sa declarar desiertos los premIos a conceder cada afio cuando,
a. su juicio. no exista prersonal que se haya hecho a'creedor a tal
diStinción.

d) Los Enlaces sindicales o Jurado podrán elevar a la Direc
ción de Empresa propuesta de premios. asi como vendrá,n obli~

gados r~ informar acerca de los' que pretenda la Dlreco16n.

Art. 48. FALTAs.-Las faltas que el personal cometa. en el
trabajo se cJas11l'carán en leves, gravei y muy graves.

Son leves:

La. Las dre pillltualidad.
2.a. La negligencia y descuido, cuando no ca.usen perjuicio

irreparable a los intereses de la Empresa,
3.3. LaS indiscreciones elilgafiosas.

Son graves:

1." Las faltas injustificadas de asistencia.
2.:'; Las dre respeto mutuo, discipli"ua y obediencia.
3.11, Las voluntarias de rendimiento en el trabajo.
4..!lo La negligencia y descuido. cuandó originen perjUic.to

irreparable para los inlJeresef', de la Empresa o den lugar a pro
testas o reclamaciones del público. con pérdida de clientes,
sicmprt' que estén Justificados, tengan carácter grave y se com·
pruebe que se debe a falta cometida reaJmente por el tnoul-
pacto.

5." La retención, no autorizada debidamente por el Jefe
correspondiente, de documentos, cartas y datos, o su aplLcac1ón.
destino o usos diStintos de los Que corre¡,ponden.

6.a. La ocultación maliciosa de errores propios que causen
perjuicio a la Empresa.

7,3. La ocultación al Jefe respectivo de los retrasos produ
cidos en el trabajo. causantes de dafios gnwes.

Se considerarán muy grav~:

1.- La blasfemia.
2.& La embriaguez habitual.
3.a. La disminución grave o conttnuada. del rend1m1ento, no

debida a edad avanzada o a elÚermedad.
4.:< El abandono de destino.
5.l'lo El '. fraude y el contrabando.
6.0. El abuso de confianza respe'oto a le. Empresa o de los

cll"""s.
7.!lo Empnmder negocios siu-conocimiento o contra la. volun..

tad de la Emp,esa, expresamente manifestada y funde.da.
8.& Aceptar remuneraciones o promesas. hacerse asegurar

directa o indirectamente por clientes de la Empresa o par ter.
ceros. ventajas o prerrogativas d~ cualquier género por aum..
pltmlent.o de un servicio de la Empresa"

9,a Viola'ción del Secreto profesional.
10. Asist,encia habitual o frecuente a lugares donere se

juegue metálico o se crucen apuestas y la participación en
ellas, aunque no sea frecuente.

11. La ocultación de hechos o faltas graves preeenct&d.A8,
cau~antes de perjuicio grave para los intereses dre la Empresa
o para el prestigio de su personal, y la falta de aef.stencla
a los servi'cios de inspección o a los Joefes al pa-segulr su escla-
recImientO. .

12. El falseamient.o o eecuest'ro de documentoB relaclonados
con errores cometidos. a fin de imptedir o retrasar BU correec16n.

La enumeración de las faltas que anteceden no es lim1ta-
tiva y, por ello, el Reglalnento interior podrá completarla y
clasili'cará las de consideración y respeto debido al pÚblico y a
los compaüeros e inferiores y a las que, aun refiriéndose a la
condueta privada, deben ser objeto de sanción; estas últimas
tendrán siempre la consideración de graves o muy graves. Agi.
mismo seflalarán las cireunstancias que puedan agravar o ate
nuar la responsabilidad y los casos y condiciones en que 18, con·

·ducta posterior del ¡an~ionado anulen las notas desfavoralJ.1ea
ele ~u expediente.
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Art. 49 SANCIQNEs.-Las sanciones se clasificarán en prin
cipBles y accesorias.

A) Las principales son:

e) 'Las Empresas que dejen de ctullplír la obligación a que
se refleren los párrafos t:nterlores serán sancionadas con multas
que oscilarán entre 1.000 y 25.000 pesetas.

XII

ANEXO NUMERO 1

Disposiciones varias

Art. 57. BILLETES DE PASAJES.-El personal de las Empresas
navieras tendrá derecho al billete gratuito dentro de las lineas
que la Empresa tenga establecida~ en el litoral espafiol de la
Península, Bl:Ieares, Canarias y Plazas africanas.

Para la concesión de dichos billetes se tendrá en cuenta
las necesidades de la Empresa y los motivos del viaje que desee
realizar el productor

Igualmente se concederá una bonificación en el pasaje de
los familiaref> y en la manutención, de acuerdo con las costwn
bres que tienen establecidas las Empresas, y que quedarán
renejadas en el Reglamento de régimen Interior.

11.366

10.370

11.355
9.630
7.930
6.005
1.435
1.915
2.545
3.170

, 3.980

SaJario
mensuail

Jefe de SecctÓll ..............•..•.....•.., ..•..•
Jefe de Negoeiado oO ••••••••• oO, •••• oo

Oficial... .. oo ••••••• h ••••••• 'oO •••• oo

Auxiliar " ~ ; .
Asp1ra:nte de 14 afios ..• 'lo ••• ••• 'oO •••' ..

Aspirante de 15 aftos oo ••••' ••••••

Aspirante de 16 aftos .
Aspirante de 17 afias .•.'
Telefon1Bta ...

Titu1&do superior . , .
Tltull40 BUpérl.or en funciones preVistas en el apar-

tado b~ del articulo 4.0 •••••••••••••••

1. Tttulado

Grupos y categorIalS

Tabla de salarlos base inicial

Art. 55. CARNET PROFESIONAL.-A todo el personal al serviM

cio de cada Empresa naviera se le proveerá del correspondiente
carnet, en el que. además de sus circunstancias personales. se
haga con."tar el cargo o función que le corresponda con arreglo
a esta Ordenanza.

Cuando el citado carnet sea utilizado para la entrada en
la zona portuaria o a bordo de loo buques, deberá necesaria-
mente estar visado por las Autoridades del Puerto y de Marina
correspondientes.

Art. 56. COMPATIBILID¡\DES.-El personal de Empresas navie
ras podrá ejercer otra actividad retribuida, siempre que se
realice fuera del horario de trabajo y no produzca. disminución
del rendimiento que el empleado le debe, ni repre.eente de8doro
para el cargo.

La Empr·esa deberá fundamentar su resolución cuando aeuerM

de prohibir a un empleado el ej ercicio de BU actividad, cabiendo
en· todo caso recurso ante la autoridad laboral.

n. Ad.mjni.~trattvo

Por taltas leves:

Amonestación prlvnda.
Pérdida de uno a cinco días de vacaciones.

Por faltas muy graves:

Pérdida total de la antigüedad.
Pérdida total o definItiva de la clase o categoría: si se tra

tue de Jefes, podrá alastficárseles como Ofic1ales.
Reprensión pÚblioa.
Suspensión de empleo y sueldo por tiempo no inferior a oces

meses ni superior a seiS.
Despido.

En el Reglamento tnt€rior se señalará la graduación de fal
tas y sanciones. En general, el despido se reservará para loe
reincidentes en faltas muy graves y para los que hubiesen incu~

rrldo en las de fraude, contrabando y falsiflea.eión o concomi
tancia con defraudadores y falsificadores, que serán neoeAJ'ia
mente sancionados con despido.

B) LM accesorias son:

IndemnizacIón de dafios y perJwclOs a la Empresa, además
de pasar el tanto de culpa a los Tribunales para las sanciones
que procedan, cuando la falta cometida puede ser constitutiva
de delito o de dar cuenta a las Autoridades gubernativ9ls, sl
procediere.

Art. 50. DESTINO DE I LAS MULTAS.-El importe de las multas
y de cuantas sanciones pUedan signifi.car una economia para la
Empresa, servirán para constituir un fondo destinado a in
crementar los premios.

Art. 51. ABUSO DE AUTORIDAD.-El abuso de autoridad par
parte de los Jef.es se considerará siempre como falta muy
grave. El que 10 sufra deberá ponerlo inmediatamente en cono
Cimiento de la Dirección de la Empresa.

Art. 52. INFRACCIONES DE ESTA QRDI:NANZA.-Las infracotones
a la presente Ordenanza cometidas por las !:mpresas podrán
ser sancionadas por la!! Delegaciones de Trabajo de 1.000 a
25.000 pesetas, o propon1endo a la Direccián General otras de
m&yor cue,ntie. cuando la naturalem o oircunstancias de la falta
o de los tnfrttetores. o la reincidencia, B8Í lo aconsejen. En est05
ca,9OI!i, la. Dirección aeneral de Trabajo podrá proponer a la
Superioridad el cese de los Directores. Gerentes o miembros del
Consejo de Administración, responsables de tal conducta.

Art. 53. FALTAS REITERADAS A LA LEGISLAClóN.-Cuando en
una oficina o estab~ecimiento se falte reiteradamente a las
pr'escripctones de esta Ordenanza o a las Leyes reguladoras del
trabajo, el Director que esté al frente incurrirá en falta muy
grave y podrá ser inhabilitado para ocupar puestos de dirección,
sin perjuicio de la sanción económica que' proceda.

Por taltas graves:

Disminución del periodo de vacaciones hasta el limite legal.
Trasla.do por una ¡¡,ola vez.
Multa no superior a la séptima parte de una mensualidad.
Recargo hasta el doble de los a.fios qUe esta Ordenanza esta-

blece para amnentar eJ sueldo.

XI
nI. Subalterno

Régimen interior

Art. 54. REGLAMENTO DE R1:GlMEN INTERIOR.-a) Las Empre
sas sujetas a la presente Ordenanza redactarán, en el plazo
de dos meses sometiéndolo a la autoridad laboral dentro de él,
'su Re¡lamento interior, a fin de concretar en normas ajusta
das a las. necesidades y oaracterísticas de la propia Empresa,
los. preceptos de la presente Ordenanza.

b) Aquellas Empresas qUe para sus propias y exclusivas
necesidades dispongan de personal para o:Uc1os auxUiares, lavan
derías u otros precisos en sus actividades, establecerán en su
Re¡lamento interlor las normas necesarias para la inclusión de
aquel entre el grupo 3.0 Subalterno a que se oontrae esta Orde
nanza.

Conserje ...•..
Cobrador oo .

Ordenanza ,.
Mozo de allnacéll .....•...•~, .....•.....•
Portero ... ...... oo •••••••••• , •••••

Sffmo ....................•.•.
Botones o recadero de 14 afias oo. ••• ••• ••• • ••

Botones o recadero de i5 afios ...
Botones o recadero de 16 afias .
Botones o recadero de 17 afios oo, •• ; .oo •••

Conductor de auoom6vll de turismo oo' .. , •••

Mujer de lin1pieza .oo _•• oo oo'

5.700
4.475
4.476
4.475
4.050
4.050
1.270
1.730
2.230
2.710
4.860
4.050
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ANEXU NLJMEHU ~

AUDlt"nlol'! periOdicos por años de servicio
: ¡"upo" y ca.tej:.\'orla~

- --_._._-----

1'rIenio
Importe
mf'n~ua.J

Mensual

Trienio
Importe
men!;ual

Conductor de automOvfi de turismo ., .
Mujer de limpieza ... '" ', .

141>
120

Peseta«
ANExe) N1JMERO 3

j. Titulado

Tltulado superiur ... .. ..
Titulado superior ell funcIOne:" preVIAtas en el apa.r

tado bl (le) artlcule 4.'

310

340

()ietas

Diario
Pesetas

.1 4rtmmistralwo

Jefe de 3eccion
Jefe de Negociado
Oficial o.. .

Aux1l1ar .. ' ...
Aspirante df> 17 aña:- ...
Telefonil'ta

340
285
240
155
95

120

Personal tu,¡IJado y Jefes de Sección
Jefes de Negociado y Oficiales
Auxiliares '" .
Subalternos '.. ... ".

ANEXo NUMERO 4

340
280
225
11>0

[Il Subalterno

Conserje o •• o •• o,, ,_, o •• o •• o" o., o •• o •• o •• O" '"

Cobrador o •• o ••• "' o •• o., o •• o •••••••• o ••••• o •• O" _ ••

Ordenanza o •••••

Mozo' de almacén ... ... ... ... '" o.. o.. ... ... ... '"
Portero ,.. O"' O" o.. ... o.. O" o.. o.,
Sereno _,
.Bot-ones o recadero de 17 afios ._,

170
135
135
135
120
120
80

Auu",
Pesetas

Al Gratificacioneto especiales:
Apoderados ... ... ... ... ... ... ... 6.750
Cajeros y, empleados en operaciones de cobros y

pagos ... ... ... ... ".. ... ... ". ....."""" ... .. ... 6.750

B) GastOfll de repre."entacl6n: 570 pesetas mensuales.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 10 de julio de 1969 por la que se nom
bran funcionarios del Cuerpo General Admintstra
Uvo de la Admintstración Civil del Estado en aplt·
cacfón de lo preceptuado en la disposición transl
torta de la Ley 106/1966, de 28 de dictembre

Imos. Sres.:, Vista la disposición ".ransitoria de la Le;\
106/1966, de 28 de diciembre, asi como la Orden de la Presi·
dencia del Gobierno de'.20 de enero de 1967 l«Bolet1n OficIal
del Jlstado» núttléro 23), y eXistiendo vacantes en la plantilla
presupuestarla del Cuerpo Administra ttvo de la AdministracJón
Clvn del Estado.

Esta Presidencia del Goblepno ne tenido a oien disponer:

Prtmero.-Se . integran ep el Cuerpo Administrativo de la
Administr&C16n Civil del Estado, con efectos administrativos y
económicos desde 1 de Junio de 1969, los funcionarios del Cuer
po AUX1liar de la Admtnistra.d16t1 Civil que a continuación se
expresan y que han reunido con anterioridad 8 dicha fecha
las condiciones exigidas por.la disposición tTansitoria de la
Ley 106/1966, de 28 .de diciembre. en relación con el Decretú""
ley 10/1964, de 3 de 1ulio

CARRERO

Dmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Director
General de la Función Pública -

RESOLUCION de la Dirección General de San...
dad por la que se resuelve el examen de ingreso
en la Escuela Nacional. de Instructoras Sanitarias
11 se integran en los Cuerpos de Instructoras Sa
nitarias 11 Enfermeras Puericultoras auxiliares· de
los Servicios de Htg~ene Infantil a las alumoos que
han aprobado dicho Curso.

Visto el expediente del examen de ingreso en la Escuela
Nacional de Instructoras Sanitarias, convocado por Resolución'
de esta Dirección General de 14 de mayo de 1968 (<<Boletín

MINISTERIO
LAG O B E R N A C 10 NDE

A02PG008212 Romero Rico, Herminia
AO~G008213 Palacín UrquJjo. María ,Begofia
A02P0008214 Sicil1a Valladares, Manuel.
A02-PClOQ8215 Cava Almuzara, Maria Cruz.

8egundo.-Los funcionarios del Cuerpo Auxiliar de la Ad·
ministracíón Civil que se consideren con derecho a su lnt&
gración en el Cuerpo Administrativo podrán interponer el re
curso pe reposición del articulo 126 de la Ley de Proced1mientO
Admintstrativo, ante la PreSidencia del Gobierno, en el plazo
de un mes, contRdo a partir del dia, siguiente al'de la publica- ,
CiÓll de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado». '

LO que comunico a VV. n. para su conocimiento y efect05
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 10 de julio de 1969.

L6pez-Aranguren Quifíones, Maria del Pilar.
Rlva Pol, Santl~ de la.
Martinez Rouoet, Antonia Juana. '
Abad Suarro. Elena.
Ja1dÓll DIaz, Rafael.
Garcta Cardefía, Maria del Milagro.
Meléndez Rodriguez, Jesús Juan.
GonzáJez Hermnz, Ramón
Pérez-Mulero SUero, Rita.
PéreZ Linares, María del Carmen.
Pisa Costa, Maria Gracia.
Baena Sá.ncbez~· Ana.
Vallejo Manzano, José Antonio.

M2PGOO8l99
A62P0008200
Ao:lPOOO8201
Ao:lPClOO6202
A02PG008203
A02POOO8204
Ao:lPOOO82Of>
A6ilPOOO8200
AD:IPOOO8:107
AO:lP<lOQ82\J8
A62POOO8:109
A6llPG008210
A02PG008211


